
www.archivogeneral.gov.co  /  contacto@archivogeneral.gov.co / Twitter: ArchivoGeneral – Facebook: Archivo General – Youtube: Canal AGN Colombia

PREVENCIÓN DEL TRÁFICO ILICITO DE DOCUMENTAL 
DE CARÁCTER ARCHIVÍSTICO

Dr. Jorge Cachiotis
Subdirector de Patrimonio

Experiencia Colombiana



www.archivogeneral.gov.co  /  contacto@archivogeneral.gov.co / Twitter: ArchivoGeneral – Facebook: Archivo General – Youtube: Canal AGN Colombia

 

DIRECCIÓN 
DE PATRIMONIO

ARCHIVO 
GENERAL 

DE LA NACIÓN

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 
ANTROPOLOGÍA E  

HISTORIA 

Patrimonio 
Documental d 

carácter 
archivístico

Patrimonio 
arqueológico

 y  
etnográfico 

Patrimonio 
paleontológico

SERVICIO 
GEOLÓGICO 

COLOMBIANO

Patrimonio 
mueble, 

Inmueble e 
Inmaterial

BIBLIOTECA 
NACIONAL DE 

COLOMBIA

Patrimonio 
bibliográfico, 

hemerográfico y 
sonoro

DIRECCIÓN DE 
CINEMATOGRAFÍA 

y FPFC 

Patrimonio
 audiovisual y de 

imágenes en 
movimiento

MUSEO 
NACIONAL DE 

COLOMBIA

Colecciones de 
museos

MINISTERIO 
DE CULTURA

COMPETENCIAS



www.archivogeneral.gov.co  /  contacto@archivogeneral.gov.co / Twitter: ArchivoGeneral – Facebook: Archivo General – Youtube: Canal AGN Colombia

GENERALIDADES

OBJETIVO DE LA PREVENCIÓN
Desarrollar competencias para la 
protección del patrimonio documental y la 
salvaguarda de la memoria colectiva. 
Fortaleciendo con esto, la cooperación 
entre las Instituciones en el desarrollo de 
acciones conjuntas para la educación y 
control del tráfico ilícito de la propiedad 
documental, incentivando la colaboración 
intersectorial a nivel nacional y de ser 
posible internacional.
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PATRIMONIO DOCUMENTAL

GENERALIDADES
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DEFINICIONES

ARCHIV
O

Conjunto de documentos, sea cual fuere 
su fecha, forma y soporte material…

…acumulados en un proceso natural por 
una persona o entidad pública o privada, 

en el transcurso de su gestión…
…conservados respetando aquel orden 

para servir como testimonio e 
información (para las persona, institución 

y ciudadanos), o como fuentes de la 
historia.
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DEFINICIONES

“Registro de información 
producida o recibida por una 

persona o entidad en razón de 
sus actividades o funciones, que 
tiene valor administrativo, fiscal 

o  legal o valor científico, 
económico, histórico o  cultural 

y debe ser objeto de 
conservación”.

DOCUMENTO DE ARCHIVO
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PAPEL MANUAL & INDUSTRIAL

Características de los Bienes Documentales
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TECNICAS DE IMPRESIÓN

Características de los Bienes Documentales
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ELEMENTOS CONJUNTOS Y ADJUNTOS

Características de los Bienes Documentales
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Características de los Bienes Documentales
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN

Artículo 2º “El Archivo General de la Nación tendrá las 
siguientes funciones: …e) Promover la organización y 

fortalecimiento de los archivos del orden nacional, 
departamental, intendencial, comisarial, municipal y 

distrital para garantizar la eficacia de la gestión del 
Estado y la conservación del patrimonio documental, así 

como apoyar a los archivos privados que revistan 
especial importancia cultural o histórica;…”

LEY 80 DE 
1.989
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LEY GENERAL DE ARCHIVOS

LEY 594 
DE 2000
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LEY GENERAL DE ARCHIVOS

Responsabilidad. 

Administración y 
acceso.

(ARTICULO 4º PRINCIPIOS GENERALES)

Los servidores públicos son 
responsables de la 

organización, conservación, 
uso y manejo de los 

documentos. 

Es una obligación del Estado la 
administración de los archivos 
públicos y un derecho de los 

ciudadanos el acceso a los mismos.
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LEY GENERAL DE ARCHIVOS

(ARTICULO 5º Y 6º SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS) 

Es un conjunto de instituciones archivísticas articuladas 
entre sí, que posibilitan la homogenización y 
normalización de los procesos archivísticos. 

El Sistema Nacional de Archivos 
buscará esencialmente la 

modernización y 
homogenización metodológica 

de la función archivística y 
propiciará la cooperación e 
integración de los archivos.
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LEY GENERAL DE ARCHIVOS

La documentación de la administración 
pública es producto y propiedad del Estado, 
y éste ejercerá el pleno control de sus 
recursos informativos. Los archivos públicos, 
por ser un bien de uso público, no son 
susceptibles de enajenación.
PARAGRAFO 2o. Se podrá contratar la 
administración de archivos históricos con 
instituciones de reconocida solvencia 
académica e idoneidad.

ARTICULO 14º PROPIEDAD, MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE 
LOS ARCHIVOS PÚBLICOS
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LEY GENERAL DE ARCHIVOS

ARTICULO 38º. REGISTRO DE 
ARCHIVOS. Las personas naturales o 
jurídicas propietarias, poseedoras o 
tenedoras de documentos o archivos de 
cierta significación histórica, deberán 
inscribirlos en el registro que para tal 
efecto abrirá el Archivo General de la 
Nación. Los propietarios, poseedores o 
tenedores de los archivos privados 
declarados de interés cultural, 
continuarán con la propiedad, 
posesión o tenencia de los mismos y 
deberán facilitar las copias que el 
Archivo General de la Nación solicite.
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LEY GENERAL DE ARCHIVOS

ARTICULO 41. PROHIBICIONES. (a los organismos privados 
y a las personas naturales o jurídicas propietarias, 
poseedoras o tenedoras de documentos declarados de 
interés cultural)

ARTICULO 43. PROTOCOLOS NOTARIALES. Los protocolos 
notariales pertenecen a la Nación. Los que tengan más 
de treinta años deberán ser transferidos por la 
correspondiente notaría al Archivo General Notarial del 
respectivo círculo. Para tal efecto el Gobierno Nacional, 
con asesoría del Archivo General de la Nación, tomará las 
medidas pertinentes.

ARTICULO 44. DONACIONES. El Archivo General de la 
Nación y los archivos históricos públicos podrán recibir 
donaciones, depósitos y legados de documentos 
históricos.
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OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS

El Gobierno Nacional, expidió el DECRETO 1080 DE 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, publicado en el Diario Oficial 

49.523, en el cuál unifica toda la normatividad expedida en el respectivo sector.

Adicional a unificar la normatividad de sector cultura, debe advertirse lo que 
referencia el artículo 3.1.1., del citado Decreto: Este Decreto regula íntegramente 
las materias contempladas en él. Por consiguiente, de conformidad con el art. 3 

de la Ley 153 de 1887, quedan derogadas
todas las disposiciones de naturaleza reglamentaria relativas al sector 

Cultura que versan sobre las mismas materias, con excepción (...). (Resaltado 
fuera de texto).

Del artículo en mención es pertinente señalar que, el Decreto de 2578 de 
2012, Decreto 2609 de 2012, Decreto 1515 de 2013, Decreto 2758 de 2013, 
Decreto 1100 de 2014, Decreto 029 de 2015, Decreto 103 de 2015, Decreto 

106 de 2015, no se encuentran vigentes.
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POLÍTICA PÚBLICA DE ARCHIVOS

http://www.archivogeneral.gov.co/sites/all/themes/nevia/2016/politica/PublicaArchivoBaja.pdf
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POLÍTICA PÚBLICA DE ARCHIVOS
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http://trafico.archivogeneral.gov.co/

POLÍTICA PÚBLICA DE ARCHIVOS
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ACCIONES

1. Jornadas de capacitación preventiva enfocadas a la prevención del 
tráfico ilícito, dejando claro la definición de patrimonio documental de 

carácter archivístico, lo cual reduce bastante el objeto de acción y 
hace que se mantenga el vínculo archivístico.

2. Inventario de la documentación, teniendo en cuenta que sin él no es 
posible avanzar en temas de prevención del tráfico. 

3. Registro de carácter preventivo, con unas características que deben 
ser preestablecidas como necesarias para hacer parte de la “lista 

roja”.
4. Convenios interinstitucionales e intergubernamentales para la 

protección del patrimonio documental, el cual debe partir de una 
base de datos común, en la cual se compartan los documentos 

secuestrados. 
5. Censo de archivos, el cual permita un registro de archivos que sea 

compartido por las entidades y naciones interesadas. 
6. Regulación normativa para que los delitos asociados a tráfico no se 

prescriban. 
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da cumplimiento a la 
Convención Unesco de 1970,  a 
la Decisión 588 de 2004, 
a los convenios bilaterales y 
multilaterales,   a los programas 
entre los países, a los
a los compromisos 
internacionales suscritos por 
Colombia y a los objetivos 
institucionales. 

Qué es?

EL PROGRAMA DE COOPERACIÓN 
CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE BIENES CULTURALES 

• Cooperación nacional

• Cooperación internacional  convenios 
que permitan la consolidación de acciones 
conjuntas

• Documentación Inventario y registro 
como mecanismo principal de 
identificación, protección y divulgación y 
como requerimiento de los tratados 
internacionales 

• Fortalecimiento de la Legislación 
como soporte jurídico necesario

• La capacitación, sensibilización y 
divulgación  (Curso virtual “Vivamos el 
Patrimonio” y presenciales)       

• Campaña Nacional contra el tráfico 
ilícito. 

LINEAS DE ACCIÓN
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Entendida como la  
protección contra el tráfico 
ilícito del patrimonio digital, 
ya no en sentido de su 
posible “exportación ilícita”, 
sino del uso no autorizado 
de dicho patrimonio, o 
incluso su destrucción por 
parte de piratas 
informáticos. 

¿TRÁFICO DE PATRIMONIO DIGITAL?
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“…los bienes culturales son uno de los 
elementos fundamentales de la civilización 
y de la cultura de los pueblos, y sólo 
adquieren su verdadero valor cuando se 
conocen con la mayor precisión su origen, 
su historia y su medio…”

Convención de la Unesco, 1970

GRACIAS!!!!


